
EL DIARIO DE ATACAMA | Jueves 5 de marzo de 2026 |5

Sujeto secuestró a la
expareja, protagonizó
persecución vehicular
y fue detenido
POLICIAL. La
agredió en el sector
de Las Machas
para luego
secuestrarla. La
víctima gritó por
ayuda.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

En prisión preventiva,
quedó un sujeto acusa-
do de atacar y secues-

trar a la ex pareja en un episo-
dio que incluyó una persecu-
ción ciudadana vehicular.

Según informó la Fiscalía,
el sábado recién pasado el im-

putado y la víctima se encon-
traban en un sector de la playa
Las Machas de Caldera, oca-
sión en que el involucrado
agredió con golpes de puños a
la mujer, para minutos más tar-
de intentar subirla de manera
violenta a su vehículo. El suje-
to logró el objetivo y luego co-

menzó a guiar el móvil en di-
rección a la ruta 5 Norte mien-

tras la afectada gritaba por ayu-

da. En la audiencia asumida
por el fiscal jefe de esta comu-
na, Alvaro Córdova, se conoció
que esta acción fue advertida
por testigos quienes los siguie-

ron y pudieron darles alcance,
momento en que la mujer pu-
do escapar del auto de su cap-
tor.

PERSPECTIVA DE GÉNERO
El imputado fue detenido mi-
nutos más tarde por personal
de Carabineros, quienes advir-

tieron que manejaba el vehícu
lo sin contar con licencia de
conducir y en estado de ebrie-
dad. Motivo por el que, tras el
aviso a la Fiscalía, la fiscal (s)
Marcela Vargas ordenó el tra-
bajo investigativo con la finali-
dad de "reunir la evidencia so-
bre la dinámica de los ilícitos
denunciados", dijo el fiscal.

Córdova agregó que la fis-
cal (s) Marcela Vargas, quien
cuenta con especialización en
materias de perspectiva de gé-
nero en la función de persecu-

ción de los delitos, ordenó un
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EL SUJETO FUE DETENIDO EN EL PEAJE DE PUERTO VIEJO.

trabajo específico a detectives

de la Biro de la PDI Copiapó
con quienes fue posible reunir
la evidencia que sustentó la au-

diencia de formalización de la
investigación en que se comu-
nicó al detenido que se le inda-

ga por su participación consu-
mada en el delito de secuestro,
lesiones menos graves en con-
tra de la víctima, además del ilí-

cito de conducción en estado
de ebriedad sin contar con la li-
cencia respectiva.

PDI
Respecto de esta causa, jefe (S)

de la Biro Copiapó, subprefec-
to Fabián Araneda, indicó que
detectives de esta Brigada In-
vestigadora realizaron una se-
rie de diligencias investigativas

en coordinación con la Fiscalía

Local de Caldera, con el objeti-

vo de esclarecer el hecho que
derivó en una persona deteni-
da por Carabineros por el deli-
to de manejo en estado de
ebriedad.

"El trabajo policial determi-

nó que, en un camping ubica-
do en la localidad de Bahía In-
glesa, un vehículo se retiró a al-
ta velocidad del sector, mante-
niendo una puerta semi abier-
ta, desde la cual una mujer so-
licitaba ayuda, por lo cual di-
versos vehículos inician una
persecución que permitió dar
alcance al vehículo en la inter-

sección de la Ruta C-360 con la
Ruta 5 Norte en dirección a Co-

piapó. Posteriormente, la mu-
jer logró bajarse del vehículo,
mientras que el imputado se
dio a la fuga siendo detenido
por personal de Carabineros, a

"La mujer logró ba-
jarse del vehículo,
mientras que el im-
putado se dio a la fu-
ga siendo detenido".

Fabián Araned
Subprefecto de la PDI y jefe (S)

de la Biro Copiapó

la altura del Peaje Puerto Vie-

jo·, dijo.
Araneda agregó que las in-

dagatorias se enfocaron en la
toma de declaraciones a la víc-

tima y a testigos del hecho, así
como a la revisión de cámaras
de seguridad que permitieron
esclarecer lo sucedido. Con es-
tos antecedentes, se pudo acre-

ditar el delito de secuestro,
aportando esta información a
la carpeta investigativa que se
trabajó mancomunadamente
con el Ministerio Público.

PRISIÓN PREVENTIVA
Como resultado del trabajo de
persecución penal de la Fisca-
lía y la PDI, se pudo reunir an-
tecedentes que sustentaron la
solicitud de la medida cautelar

de prisión preventiva al Juzga-
do de Garantía de la comuna
por considerar el detenido un
peligro para la seguridad de la
víctima, petición que fue acogi-

da ordenando la Jueza de tur-
no el ingreso del agresor a un
recinto penitenciario de la re-
gión, además de fijar un plazo
de 120 días para el cierre de la
indagatoria. 03
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Operativo
multisectorial
dejó infracciones
y decomisos

· En el marco de un operativo
intersectorial a locales comer-

ciales informales en sector To-

mas Andacollo de Copia ,
personal de Carabineros detu-
voa tres personas por orden vi-

gente, mientras que cursó dos
infracciones por venta clandes-

tina de alcohol, Además fuero
cuatro 4 infracciones a vehícu

los y se logró el decomiso 
198 botellines de cerveza, 36 la-

tas de cerveza, 5 cajas de vino.
En tanto desde la Seremi de Sa-

lud informaron que se decomi
saron más de 200 kilos de ali
mentos en mal estado, se cur
saron cinco sumarios sanita-
rios a locales que operan en el
sector y cinco prohibiciones de
funcionamiento. La autoridad
sanitaria destacó el trabajo en

terreno junto a Carabineros,
PDI y el SII. 0
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Ciudadano
haitiano fue
detenido por
vender droga

· Detectives de la Brigada An-
tinarcóticos y Contra el Cri-
men Organizado (Brianco) de
la PDI Copiapó, realizaron un
procedimiento en flagrancia
que permitió la detención de
un hombre haitiano tras acre-
ditar que comercializaba ile-
galmente cannabis en la Plaza
de Armas de Copiapó. Un fun-
cionario de la PDI, mientras
hacía uso de su tiempo libre en
eses sitio fue abordado por
una persona que le ofreció ca-
nnabis. Por ello, procedió a
identificarse como policía y
coordinar con oficiales policia-

les de la Brianco Copiapó para
materializar la detención en
flagrancia del imputado que
tenía diversas dosis. Cg

Condenan a acusados
por secuestro en la
capital regional
POLICIAL. El fiscal Pedro Pablo Orellana
informó el proceder.

CEDIDA

FISCALIA

ECOHFISCALIA
O de
ES UN TEMA QUE EN EL ÚLTIMO TIEMPO SE HA DADO DE FORMA CONTINUA.

I trabajo investigativo

Edel Equipo Contra elCrimen Organizado y
Homicidios (ECOH) de la Fis-
calía de Atacama y detectives
de la Brigada de Robo de la
PDI Copiapó derivó en penas
efectivas de cárcel en contra
de dos acusados, quienes tu-
vieron participación consu-
mada en el delito de secues-
tro causando grave daño en
contra de la víctima.

La causa penal por este
hecho estuvo a cargo del fis-
cal de la Unidad SACFI -
ECOH, Pedro Pablo Orellana,
quien reunió la evidencia y
medios de prueba con que
sustentó la acusación en con-
tra de ambos imputados. Ar-
gumentando los anteceden-
tes ante el Tribunal de Juicio
Oral de Copiapó, instancia ju-
rídica en que pudo demos-
trar que Jhon Montenegro
Grueso y Sergio Rojas Casa-
nova, tuvieron participación
consumada en el delito inda-
gado.

"El caso de remonta al 8
de marzo del año pasado,
ocasión en que la víctima
concurrió al sector del com-
plejo deportivo Pedro León
Gallo en Copiapó con la fina-
lidad de consumir droga, lu-
gar en que fue amarrado y
privado de su libertad, lle-
gando al sector los acusados
quienes atacaron al afectado
con golpes en su cuerpo y
evitaron que la víctima pu-
diera escapar para evitar las
violentas agresiones", dijo el
fiscal Orellana.

El fiscal agregó que luego
de la violenta golpiza el herido
fue subido a la fuerza a un

"El caso de remonta
al 8 de marzo del año
pasado, ocasión en
que la víctima concu-
rrió al sector del com-
plejo deportivo Pe-
dro León Gallo en Co-
piapó con la finalidad
de consumir droga,
lugar en que fue ama-
rrado y privado de su
libertad".

Pedro Pablo Orellana
Fiscal de la Unidad SACFI-

ECOH

vehículo y llevado por distin-
tos puntos de la ciudad, lo-
grando en un descuido de los
imputados escapar del móvil,
siendo auxiliado por feriantes

que lo trasladaron hasta el
cuartel de la PDI. "Como con-
secuencia de lo ocurrido la
víctima de identidad reserva-

da resultó con distintas lesio-
nes, una de ellas grave al sufrir

la fractura en su antebrazo iz-

quierdo de acuerdo con el in-
forme elaborado por el servi-
cio de urgencia del Hospital
Regional", indicó el fiscal.

Cada uno de estos he-
chos, además de resultado de
diligencias desarrolladas pos-
terior a la comisión del grave
delito, fueron argumentados
ante el Tribunal Oral, oportu-
nidad en que la Fiscalía obtu-
vo la condena unánime en
contra de los involucrados,
quienes fueron sentenciados
a cumplir, cada uno de ellos,
la pena de 10 años y un día de
cárcel en un recinto carcela-

rio de la región. 03
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